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* La División de Salud Mental, Discapacidades de Desarrollo, y Abuso de Sustancias también ha publicado una Guía del Consumidor que incluya la forma de acceder a los servicios, la planificación centrada en la persona, servicios de crisis, los derechos y la responsabilidad de los consumidores, y útiles contactos y recursos.
Este manual está disponible en el siguiente enlace:
http://www.ncdhhs.gov/mhddsas/announce/2008/consumerhandbook-0608.pdf 

O
Una copia se encuentra en su oficina de AHR/CHS para que la veas..

Nuestra misión es maximizar los logros individuales, mientras promociónar opciones, oportunidades y plena participación en todos los aspectos de la vida en la comunidad
Bienvenido a Advanced Health Resources (AHR) y Coordinated Health Services (CHS). Estamos situados en el centro y el este de Carolina del Norte. Nuestro papel en la comunidad es la que provee servicios de apoyo a las personas que tienen discapacidades del desarrollo y necesidades de salud mental. Estamos aquí para ayudarle a usted ya su familia con los servicios en la comunidad. Haremos nuestro mejor esfuerzo para darle ayuda y esperanza en su situación actual. Si bien entendemos que este puede ser un momento estresante para usted, por favor, que nos proporcionan una idea de este nuevo paso en su vida. AHR / CHS se compromete a proveer servicios de calidad, garantizando al mismo tiempo que sus derechos son respetados y su privacidad está protegida.
El Horario de atención:  

De Lunes a Viernes 8:30 - 5:00
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Por favor, consulte a su oficina para programación de vacaciones de AHR/CHS.

AHR / CHS ha logrado el estatus de acreditación de CARF por 3 años. CARF permite AHR / CHS para centrarse en las normas nacionales para los servicios de salud conductual. La obtención de la acreditación para AHR / CHS confirma que AHR / CHS se centra en el nivel más alto de atención y servicios a los que sirve.
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Usted tiene el derecho a saber el costo de los servicios que está recibiendo. Tarifas para cualquier servicio será discutido con usted en su primera visita. Se le pedirá una serie de cuestiones relacionadas con seguros, pagos, ingresos, etc. Estas preguntas le ayudarán y su proveedor de determinar la mejor manera de pagar por sus servicios. Siempre deje que AHR / CHS sepa de cualquier cambio en su familia, trabajo, ingresos o estado del seguro. Si el pago es obligatorio y no puede hacer el pago requerido, por favor hable con su persona de AHR / CHS y se harán arreglos para ayudarle.
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Tarifas Aplicadas 

· Los clientes cuya atención es pagada por Medicaid / NC Health Choice no se le cobrará por cualquier parte de su servicio como la tasa de Medicaid es aceptada en su totalidad.
· Los clientes cuya atención es pagada por el Estado (IPRS) puede tener un co-pago en función de su nivel de ingresos. Se le informará de la cantidad de su co-pago antes de la entrega del servicio.
· Los clientes que pagan autónomos se facturarán en forma mensual y falta de pago de la factura puede dar lugar a la participación de agencia de cobros. Antes de la admisión, un resumen detallado del acuerdo de pago será firmado por la persona legalmente responsable y la persona cualificada QP/TCM. Este acuerdo será vinculante.


Si en algún momento usted tiene preguntas, inquietudes o quejas sobre los servicios que está recibiendo, usted tiene derecho a que sus preocupaciones o quejas sean escuchadas. Tanto la LME y su proveedor de servicios han establecido procedimientos en los que sus inquietudes y quejas se puede responder en forma oportuna.

Puesto que usted está recibiendo servicios de AHR / CHS, le pedimos que por primera vez frente a esas preocupaciones o quejas con AHR / CHS, siempre que sea posible. Esto permitirá AHR / CHS la oportunidad de resolver el problema. Sin embargo, si usted se siente cómodo hablando con su persona de AHR / CHS o la gestión de la rama, debe llamar al:
AHR/CHS Linea de Quejas: 1-866-412-1005
Un gestión del personal de AHR/CHS le ayudará con su preocupación o queja. Usted no tendrá que proporcionar su nombre a menos que decida hacerlo. Sin embargo, si usted desea ser contactado para su seguimiento, su nombre e información de contacto será necesario.
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En cualquier momento, si usted no se siente cómodo con el servicio que están recibiendo, y es de esperar después de haber intentado una solución a través AHR / CHS, usted puede comunicarse con su oficina local del LME.
Si en algún momento a usted le gustaría compartir sus preocupaciones o recomendaciones de los servicios, por favor siéntase libre de mandar correo electrónico a AHR / CHS:

comments@ahrnc.com 

Nuestro objetivo es que todos que apoyamos reciba los servicios que necesitan para cumplir con sus metas de tratamiento. Si usted recibe Medicaid (o si usted es elegible) y ha tomado la decisión de negar, reducir, suspender o cancelar un servicio que usted recibe, entonces usted tiene el derecho a participar en el proceso de apelación.

Una carta de la LME se enviará a usted cuando uno ha tomado la decisión de negar, reducir, suspender o detener los servicios financiados por el estado que está recibiendo. Si usted tiene preguntas o no entiende, por favor ponte en contacto con su administrador de caso inmediatamente.

Siempre que sea posible, AHR / CHS le ayudará a seguir el proceso de apelación y el seguimiento de la situación. 

El consentimiento informado es:
 

“Un individuo se presume que es competente, o tener la capacidad mental para entrar en una transacción en particular, hasta que se demuestre lo contrario”.  (Law Society – BMA 1995).
Nadie puede aceptar o rechazar el tratamiento en nombre de otra persona adulta que tiene la capacidad de consentir.
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Renuncia al Consentimiento
Consentimiento sólo se puede renunciar, en determinadas circunstancias:
· Para preservar la vida, la salud o el bienestar de la persona
· Bajo los términos de la ley de salud mental
· Si se ha acordado por todas las personas involucradas que tiene "interés superior" de la persona, debido a una intervención particular, estaba de acuerdo con las mejores prácticas aceptadas por la opinión profesional correspondiente (con un profesional calificado).
Entender el consentimiento
La capacidad de dar consentimiento informado se refiere a:
· Entender en un lenguaje sencillo lo que la persona se le pide su consentimiento para lo que se trata y por qué es que se propone
· Comprender los beneficios, riesgos y alternativas
· Comprender las consecuencias generales de no permitir
· Recordar la información suficiente para poder tomar una decisión
· Tomar una decisión con toda la información, sin coerción. 
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Una persona también puede retirar su consentimiento en cualquier momento.

Un derecho es algo que usted tiene derecho por ley.
  Una responsabilidad es algo que usted está obligado a hacer lo mejor de su capacidad.
Las leyes federales y estatales protegen sus derechos cuando se recibe servicios de la salud mental, discapacidad de desarrollo y abuso de sustancias. Usted debe ser informado de sus derechos dentro de sus primeros tres visitas a un proveedor o en el plazo de 72 horas si usted recibe servicios en un centro de 24 horas. Al utilizar los servicios de la AHR / CHS, usted tiene los siguientes derechos:
· El derecho a tratamiento
· El derecho a ser tratado con dignidad y respeto
· El derecho a ejercer sus derechos
· El derecho a elegir a sus proveedores
· El derecho a participar en todos los aspectos de su tratamiento
· El derecho de rechazar o aceptar los servicios
· El derecho al consentimiento informado
· El derecho a la confidencialidad
· El derecho a ser protegidos contra el abuso y la explotación
· El derecho a un tratamiento adecuado
Es muy importante que usted entienda la importancia de trabajar juntos como un equipo con AHR / CHS. Es responsabilidad de la AHR / CHS para informarle sobre sus derechos y proteger sus derechos. También tiene las siguientes responsabilidades como miembro de su equipo de tratamiento:
· Usted es responsable de cooperar con el personal por proveer información sobre usted, sus síntomas, sus necesidades, y otros proveedores que trabajan con usted.
· Usted es responsable de participar en todas las reuniones del equipo de tratamiento y seguir su Plan Centrada en la Persona de Atención
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· Usted es responsable de mantener todas las citas y dando un aviso de 24 horas cuando usted no puede asistir a una cita programada.
· Usted es responsable de traer  su tarjeta de Medicaid con usted a cada cita.

· Usted es responsable de dejar AHR / CHS saber acerca de los cambios con su nombre, dirección, número de teléfono, la cobertura de seguros y finanzas.

· Usted es responsable para el tratamiento de personal de la AHR/CHS y otros clientes con dignidad y respeto.
· Si se aplica, usted es responsable de pagar por sus servicios en el momento en que se prestan, o hablar al teléfono del personal de AHR / CHS sobre problemas de pago y opciones que se pueden tener
· .Usted es responsable de la firma de hojas de tiempo del personal para verificar las horas de servicio que ha recibido. Esta firma es importante para asegurar que los fondos están siendo utilizados adecuadamente y que sus servicios puedan continuar como sea clínicamente necesario.
Además, es su responsabilidad a: 

· Estar disponible en los horarios previstos.
· Proveer un ambiente seguro de trabajo
· Informe de duda acerca de su proveedor a la oficina local de inmediato.


El enfoque de AHR/CHS es en recuperación. La recuperación es un proceso de apoyo donde se anima a una persona para maximizar su vida y alcanzar un sentido de equilibrio y plenitud. Se trata de un proceso dirigido profundamente personal y auto-construida sobre la esperanza, la capacitación, los roles significativos y la espiritualidad.

El compromiso con la recuperación de AHR/CHS

En AHR/CHS, creamos un ambiente que fomente la elección personal y la participación activa en las actividades diarias y la dirección de la vida. Nuestros servicios evolucionan continuamente sobre la base de las necesidades de aquellos a quienes servimos. Ponemos un gran valor a la entrada de los clientes mediante la participación de los clientes en el diseño, planificación, ejecución y evaluación de nuestros servicios. Encontramos maneras para que los clientes tomen decisiones sobre una base diaria y proporcionar herramientas para apoyar y validar las elecciones.


Planificación Centrada en la Persona:  Cada persona que ayuda es un individuo. Los servicios que ofrecemos se centran en el individuo - que incluyen sus necesidades y preferencias que se especifican en el PCP (Plan Centrado en la Persona). Cada PCP se desarrolla con la consideración de la diversidad cultural de la persona, espiritual, y el fondo económico. El PCP o POC es la hoja de ruta que ayuda al equipo a mantenerse enfocado en ayudar al individuo a alcanzar sus metas. Vamos a ayudar a la persona a aprender nuevas habilidades pero no vamos a hacer la habilidad de la persona. Vamos a enseñar a la persona cómo hacer para que él / ella puede continuar una vez que el servicio ha terminado.
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Cómo recibir una copia de mi plan de servicio
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Póngase en contacto con su Administrador de Casos o profesional cualificado para realizar una solicitud para su POC o PCP si usted no lo ha recibido.

Un profesional calificado (QP) Gerente de Caso Dirigida (TCM):  La persona cualificada supervisa todos los servicios y ayuda en una crisis. El cliente recibirá una tarjeta de visita de la QP con información de contacto en él, o usted puede comunicarse con ellos llamando a la oficina. El QP evalua las necesidades, escribe y revisa el PCP, educa e informa al cliente, y enlaza con los arreglos para otros servicios, coordina y supervisa los servicios prestados. El cliente puede tener una persona cualificada que se inicia la ingesta de los servicios y una persona cualificada asignado que revisa las iniciales PCP y completa cualquier seguimiento necesario.
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· Primera Respuesta: 

AHR/CHS cuenta con personal de guardia, que proporcionará "primera respuesta " de apoyo en el caso de una crisis.
.

Personal ofrecerá respuesta a las crisis durante las horas normales de oficina de: LV 8:30 a 5:00. Las llamadas recibidas fuera del horario de funcionamiento serán enviados a través de un sistema de contestador automático, que le dará instrucciones para ponerse en contacto con la persona de guardia.
El personal de guardia será responsable para la selección, evaluación y respuesta por teléfono y / o cara a cara dentro de dos horas. El personal de llamada se notifique a las autoridades, EMS, tutor, encargado del caso y otras entidades, según sea necesario o requerido. Se tomarán las decisiones que sean consistentes con las mejores prácticas y menos restrictivas, prácticas entorno más normalizado para garantizar la seguridad del cliente y otros pertinentes. El personal de guardia tendrá acceso al plan de crisis para cada individuo en que AHR/CHS es responsable de la Primera funciones de respuesta (Servicios de Mayor).

· Si actualmente está recibiendo servicios de TCM de AHR/CHS - y tienes una situación de emergencia, debe comunicarse con AHR/CHS. Como "primera respuesta," AHR/CHS tendrá las opciones de respuesta de emergencia las 24 horas del día. AHR/CHS será capaz de evaluar su situación y determinar si es necesario para que busque ayuda adicional a través de una Sala de Emergencia del Hospital local o locales de institución  de salud mental, o llamando a la línea de crisis de la LME de 24 horas.
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· Si no estás recibiendo servicios o si su proveedor de servicio actual ha determinado que usted necesita ayuda adicional, puede comunicarse con la línea de crisis de 24 horas siempre a través de la LME.

Si usted está en una situación peligrosa para la vida o tener una emergencia médica, llame inmediatamente al 911.
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Mientras que estes en servicios con AHR/CHS, es esencial que se mantenga lo más seguro posible, mientras que en una oficina de AHR/CHS o en la comunidad. Los siguientes son elementos básicos de seguridad que usted necesita para recordar:
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SITUACIONES DE EMERGENCIA
En una emergencia, llame al 911, mantenga la calma, y haz que todos estén a salvo hasta que llegue ayuda.
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FUEGO
Salga del edificio si se puede.  Para usar un extintor de incendios, haz lo sigiente:
Tire de la clavija. Apunte la boquilla en la base del fuego. Apriete el mango.
Espuma de barrido de lado a lado.
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CORTE DE ENERGÍA 
Deje una luz encendida, para mostrar cuando la energía regrese.
No utilice velas. Use linternas.
Si tienes frío, lleva a todos en una habitación y cierre todas las puertas para mantener el calor.
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ENVENENAMIENTO
Si usted sospecha envenenamiento, llame inmediatamente al 9-1-1. Si usted sabe qué veneno fue tomada, dile al operador.  Mantenga a la víctima a salvo y caliente hasta que llegue la ayuda.
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SI ALGUIEN SE LESIONA 
No mueva la víctima a menos que exista un peligro inmediato.
Llame al 9-1-1. Si la víctima está sangrando o inconscientes, dígale a la operadora.
Mantenga la calma. Permanezca con la víctima. Si la víctima está sangrando:
Aplique presión directa a la herida. Eleve el área lesionada.
No deje que la sangre de la víctima toque su piel.
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DESASTRES
En un gran desastre que afecta a toda la comunidad, la ayuda no puede llegar de inmediato. Escucha emisoras de radio para recibir información de emergencia.
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EL TERRORISMO
En un ataque terrorista:
Mantenga la calma. Siga las instrucciones de seguridad de los trabajadores.
Esté listo para otro ataque.
No rumores.
Esté alerta.
Cuando vas a un nuevo edificio, siempre busque la manera de salir rápidamente.
Si usted encuentra un paquete extraño, no lo toque. Abandone el área y llame al 9-1-1

Es esencial que usted está enterado de los problemas de seguridad mientras que usted está recibiendo servicios con AHR / CHS. Los siguientes son necesarios para que usted pueda cumplir y tener en cuenta al estar recibiendo servicios de AHR/CHS:
No fumar mientras que en propiedad de AHR/CHS o en lugares en los que está prohibido fumar.
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Es necesario que use el cinturón de seguridad en los vehículos durante el transporte. Esto te mantendrá a salvo en caso de accidente.
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No lleve ninguna sustancia ilegal en propiedad de AHR/CHS o en la presencia de personal de AHR/CHS.
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No lleve ningún arma a la propiedad de AHR / CHS o tener uno en su posesión mientras un personal de AHR / CHS está trabajando con usted.
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Si hay un accidente y la personal de la AHR/CHS no es capaz de ayudarle, por favor, garantize su seguridad ante todo. Grita para pedir ayuda o llame al 911 inmediatamente.
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Cuando usted está enfermo, asegúrese de lavarse las manos y la piel expuesta con jabón y agua.
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Tomar conciencia de las salidas al entrar en los edificios para que pueda salir rápidamente si es necesario.
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**Si necesita información adicional sobre la OSHA, patógenos transmitidos por la sangre o procedimientos de emergencia, por favor, ve a alguien en su rama de AHR/CHS o ponse en contacto con ellos vía telefóno y por petición.



Los ocho componentes de la Necesidad Médica
[image: image30.wmf]
Qué es una necesidad médica? La explicación clínica de por qué se necesitan los servicios de acuerdo a las normas de Medicaid.

1. Se trata de la salud mental / trastorno del desarrollo / déficit enfermedad o funcionales que son el resultado de la enfermedad mental / discapacidad del desarrollo (el cliente ha aceptado un diagnóstico o trastorno):
( reducción o una mejor gestión de los signos y síntomas,
(mejora del funcionamiento del día a día,
( prevención de un empeoramiento de funcionamiento,
( mantenimiento de un estado funcional,
( Desarrollo de edad funcionamiento adecuado en un niño que un trastorno de MH/DD ha impedido el funcionamiento adecuados para su edad,
( o la prevención de la nueva enfermedad derivada de enfermedad mental del individuo

2. Se ha ordenado (recetado): Un médico debe ordenar el servicio similar a una receta para la medicina.
3. El servicio debe ser generalmente aceptado como eficaz para el trastorno que padece. Objetivos y las intervenciones están diseñadas para atender las necesidades específicas del individuo basada en el diagnóstico o trastorno.
4. El individuo debe estar dispuesto a participar en el tratamiento: Este es un servicio voluntario.
5. El individuo debe ser capaz de beneficiarse del servicio que se presta: Si no somos capaces de ayudar al cliente a avanzar, no podemos prestar el servicio.
6. Debe ser un servicio cubierto: Similar a los seguros, no todos los tipos de servicios están cubiertos. Básicamente, el servicio está cubierto sobre la base de la definición del servicio que se presta.

7.   Para DD, los servicios se centran en la habilitación: Habilitación incluye adquirir habilidades que los clientes nunca han aprendido debido a su discapacidad de desarrollo.  

8.
Debe haber un tratamiento activo: El cliente debe estar a las reuniones programadas, debe devolver las llamadas telefónicas, y deben participar en la planificación de los servicios.
Tendremos que discutir la necesidad de tratamiento activo si alguno de los siguientes casos:
1)  El cliente no se comunica con el personal durante un período de 7 días, y el personal ha tratado de llamar al cliente 3 veces, y / o
2)  El cliente no se ha presentado a las citas dos veces en 30 días.

otice to Client or Guardian Regarding Protected Health Inform
Este aviso describe cómo su información médica puede ser usada y divulgada y cómo usted puede tener acceso a esta información. Por favor, revise con cuidado.
¿Qué es la "información médica protegida" (PHI)? PHI es la información demográfica y de salud identificable individualmente que sea o pueda identificar al cliente y se refiere a la salud pasada, presente o futuro del cliente física o mental y los servicios médicos relacionados.
Toda la información que se proporciona durante la proyección, la admisión y el tratamiento / proceso de habilitación es considerada confidencial por los trabajadores y voluntarios de Advanced Health Resources (AHR) / Coordinated Health Services (CHS). Estamos obligados a proteger la privacidad de la información sobre su salud, y la revelación de PHI se regirá por el Estatuto General de Carolina del Norte 122C, la ley federal sobre el abuso de sustancias registros de 42 CFR Parte 2, y la Health Insurance Portability and Accountability Act de 1996, así como cualquier otras leyes estatales o federales vigentes.[image: image31.png]



Intercambio y uso de PHI entre personal de la AHR/CHS y / o AHR / CHS programas con el propósito de tratamiento, pago u operaciones de asistencia sanitaria se permitirá y se basa en "necesidad de conocer" las directrices, y de posición de autoridad. Por ejemplo:
· La información obtenida acerca de usted por un psiquiatra, terapeuta, encargado del caso, una enfermera u otro miembro de su equipo de tratamiento se registrará en su expediente y se utiliza para determinar el curso del tratamiento que sea mejor para usted.
· Miembros del equipo de tratamiento también se espera que para hablar de su progreso en el tratamiento de forma rutinaria.
· La información sobre los servicios que recibe será presentada y procesada por el departamento de facturación para que podamos pagar.
· Su expediente médico también se puede tirar para su revisión por el departamento de Mejora de la Calidad en la preparación de una auditoría interna o de otro / exámenes externos para mejorar la calidad y la eficacia de los servicios que ofrecemos.
La divulgación de la PHI fuera de AHR / CHS se permite cuando usted o su representante legal firma una autorización por escrito, o le da autorización verbal en una situación de emergencia. Toda autorización para la divulgación puede ser revocado en cualquier momento, excepto en la medida en que la acción ha sido tomada en relación con ella.
Usted tiene el derecho de solicitar la restricción de la divulgación de su información de salud, excepto cuando AHR / CHS está obligado a hacerlo. Bajo las siguientes condiciones específicas, la divulgación de información fuera de AHR / CHS está permitido y / o requerido por la ley y la ética profesional, sin su autorización específica:
· Cuando hay una emergencia médica o psiquiátrica que involucre su salud o la seguridad o la seguridad de los demás.
· Cuando AHR / CHS está obligado por ley a denunciar los casos de negligencia o abuso de un niño o adulto discapacitado.
·  Cuando la revelación es para un procedimiento judicial o administrativo y AHR / CHS está respondiendo a una orden de un tribunal judicial o administrativo.
· Cuando AHR / CHS es requerido por el Código Administrativo de Carolina del Norte a revelar información para el médico debido a un incidente que podría causar riesgo para la salud a otras personas.
· Cuando AHR / CHS es requerido por el Estado para proporcionar información clave capturado en NC-TOPPS. NC-TOPPS cae bajo la excepción de auditoría o evaluación de estas leyes. Sin embargo, esta información no será compartida con otras personas o entidades sin el consentimiento del cliente.
Usted también tiene otros derechos relacionados con el uso y la divulgación de información de salud en su expediente médico. Estos derechos incluyen:
· Derecho a una copia de este aviso. Usted tiene el derecho a recibir una copia impresa de este aviso. AHR / CHS se reserva el derecho de cambiar este aviso y hacer el anuncio de nuevos efectivos para toda la PHI que se mantiene en forma impresa o en formato electrónico. Las revisiones de la NOTIFICACIÓN DE PRÁCTICAS DE PRIVACIDAD se pondrán a disposición en cada centro para su distribución a todos los clientes.
· Derecho a inspeccionar y solicitar una copia de su expediente médico. Si usted desea inspeccionar o recibir una copia de su información de salud, por favor, póngase en contacto con AHR / CHS su profesional calificado (QP) para obtener instrucciones sobre cómo presentar una solicitud por escrito. Podemos negar su petición en circunstancias muy limitadas. Si rechazamos su solicitud, le responderemos por escrito, indicando qué no vamos a conceder su petición y que describe los derechos que pudiera tener para solicitar una revisión de nuestra negación. Si su solicitud es aprobada, podemos cobrarle una cuota razonable por los costos de copiado, envío por correo u otros suministros relacionados con cualquier solicitud de copias.
· Derecho a solicitar la modificación de cualquier sección de su expediente médico. Si usted cree que tenemos información que es inexacta o incompleta, usted tiene el derecho de solicitar que su registro sea modificado. Si rechazamos su solicitud, le notificaremos por escrito de nuestra razón y describir sus derechos de presentar una declaración escrita manifestando su disconformidad con nuestra negación.
· Derecho a solicitar la restricción de su PHI. Usted nos puede pedir para restringir o limitar la información médica que usamos o divulgamos para efectos de tratamiento, pago u operaciones de atención médica. AHR / CHS no está obligado a aceptar una restricción que usted puede solicitar. Nosotros le notificaremos si negamos su petición. Si estamos de acuerdo con la restricción solicitada, no vamos a usar o divulgar su PHI en violación de la restricción a menos que sea necesaria para proporcionarle tratamiento de emergencia. Usted puede solicitar una restricción poniéndose en contacto con su QP de AHR / CHS.
· Derecho a recibir una contabilidad de las revelaciones que se han producido. Usted tiene el derecho de solicitar una contabilidad de ciertas revelaciones de su PHI hechas por AHR / CHS para los seis años anteriores a partir de abril 14, 2003. Este derecho se aplica a las divulgaciones para fines distintos de tratamiento, pago u operaciones de atención médica. Su solicitud debe especificar el período de tiempo solicitado para la contabilidad. Cada revelación de PHI se documentará en el registro contable de la divulgación en la historia clínica.
· Derecho a solicitar un método alternativo de contacto. AHR / CHS puede llamarlo a usted o mandar información por correo a usted en relación con recordatorios de citas, informacion de facturación u otra información sobre alternativas de tratamiento o servicios que puedan ser de su interés. Si desea solicitar un método alternativo de contacto con por favor notifique a su QP de AHR / CHS. Vamos a atender las solicitudes razonables, pero puede condicionar nuestro alojamiento en el que nos proporciona información sobre la forma de pago, en su caso, se tratará. No vamos a pedir una explicación por parte de usted como el fundamento de la solicitud.
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AHR / CHS reconoce la importancia de la confidencialidad, y que sus derechos sean plenamente informados de todas las regulaciones respecto a su PHI.
Si usted siente que sus derechos han sido violados puede contactar: 
· Advanced Health Resources/Coordinated Health Services
1-866-412-1005   
· Secretary of the NC Department of Health and Human Services

2001 Mail Service Center

Raleigh NC 27699-2001

919-733-4534
· U.S. Secretary of Health & Human Services

200 Independence Ave. SW

Washington, DC 20201
1-877-696-6775
Prestación de servicios no se verán afectados por la presentación de cualquier queja.

Su Tratamiento
· Usted recibirá los servicios que se basan en su Plan Centrado en la Persona (PCP). Su aportación será necesaria para identificar y establecer metas para su PCP. Se le anima a ofrecer comentarios frecuentes sobre la eficacia de los objetivos que están escritas en su PCP y de solicitar revisiones cuando los objetivos actuales no están cumpliendo con sus necesidades.
· Seras educado sobre la manera de sus servicios serán proporcionados a usted. También serán educados en la cantidad y tipos de servicios autorizados en su caso.
· Es necesario que permanezca en la participación activa mientras que los servicios están autorizados. Es posible que usted perderá servicios si pasan 30 días sin la participación. Usted puede optar por suspender los servicios en cualquier momento.
· Todos los esfuerzos razonables se harán para ofrecer un buen partido entre las personas y su personal. Su aportación se anima con el fin de satisfacer mejor sus necesidades.
· Usted tiene el derecho a elegir a sus proveedores de servicios. Si, en cualquier momento, usted está insatisfecho con cualquier persona o agencia en su equipo de tratamiento, usted puede elegir que esa persona o agencia de retirarse y solicitar apoyo de otra agencia.
· Durante la recepción de servicios con AHR / CHS, usted no experimentará el abuso, la explotación, las represalias, la humillación, o negligencia. Si alguno de estos se produzcan, usted debe informar a su persona cualificada o Director de sucursal de inmediato.
Suspensión y Expulsión

Cada cliente estará libre de la amenaza o el temor de la suspensión injustificada o expulsión de Advanced Health Resources/Coordinated Health Services.
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· Los clientes serán dados de alta de los servicios cuando el servicio ya no puede satisfacer las necesidades del cliente o garantizar su seguridad.
Búsqueda y Captura
· Los clientes serán libres de la invasión injustificada de la privacidad. Bajo ciertas condiciones, una búsqueda puede llevarse a cabo de la persona de un cliente o la propiedad, y estos registros se documentará con indicación del motivo de la búsqueda y los resultados. El tutor legal será notificado inmediatamente. La documentación necesaria deberá ser completado por el empleado responsable de completar la búsqueda.
Condiciones en las que una búsqueda se justifica:
· Cliente se encuentra en peligro de autolesión
· Cliente está en riesgo inminente de daño a otros
· El cliente es sospechoso de haber materiales ilegales o armas


¿Cuáles son mis derechos?

· ¿Quién decide sobre mi cuidado médico o tratamiento?

· Si usted tiene 18 años o más y tiene la capacidad de tomar y comunicar decisiones de atención médica, usted tiene el derecho a tomar decisiones sobre su tratamiento médico o de salud mental. Usted debe hablar con su médico u otro proveedor de cuidado médico sobre cualquier tratamiento o procedimiento para que pueda entender lo que se hará y por qué. Usted tiene el derecho de decir sí o no a los tratamientos recomendados por su médico o proveedor de salud mental. Si quieres controlar las decisiones sobre su salud / salud mental, incluso si usted no puede hacer o para expresar su propia cuenta, usted necesitará una "directiva anticipada."


· ¿Qué es una "directiva anticipada?"

· Una directiva anticipada es un conjunto de instrucciones que nos da sobre la salud o atención de salud mental que usted desea si alguna vez pierde la capacidad de tomar decisiones por sí mismo. Carolina del Norte tiene tres formas para que usted pueda hacer una directiva anticipada formal. Una forma se llama un "testamento vital", y otra que se llama un "poder notarial de salud", y otro que se llama una "instrucción anticipada para tratamiento de salud mental."

· ¿Tengo que tener una directriz anticipada y qué pasa si no lo hago?

· Hacer un testamento vital, un poder de atención de salud de abogado o una instrucción anticipada para tratamiento de salud mental es su elección. Si usted no puede tomar sus propias decisiones, y no hay ningún testamento vital, el avance de la instrucción para el tratamiento de salud mental, o una persona nombrada para hacer las decisiones de salud mental y medicas para usted ("agente de cuidados de la salud"), su médico o de proveedor de atención de salud mental se consulte con alguien cercano a usted acerca de su cuidado.
Testamento Vital
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· ¿Qué es un testamento en vida?
· En Carolina del Norte, un testamento vital es un documento que dice a los demás que desea morir de muerte natural, si usted está en fase terminal y incurables o en un estado vegetativo persistente desde el que no se recuperará. En un testamento vital, puede dirigir su médico no utilizar tratamientos heroicos que retrasara su muerte, por ejemplo, utilizando una máquina de respiración ("respirador" o "ventilador "), o para detener estos tratamientos si se han iniciado. También puede dirigir a su médico de no iniciar o dejar de darle comida y agua a través de un tubo ("nutrición o hidratación artificial.")
Abogado de Poder de Cuidado de la Salud 
· ¿Qué es un abogado de poder para el cuidado de la salud?

· En En Carolina del Norte, puede nombrar a una persona para que haga las decisiones de atención medica y de salud mental para usted si más adelante se vuelven incapaces de decidir por si mismo. Esta persona se llama su "apoderado de atención de la salud." En el documento legal usted nombra quien desea ser su agente. Se puede decir qué tratamientos médicos o tratamientos de salud mental que usted quiere y lo que no quieres. Su agente de atención médica a continuación, conoce las opciones que usted haría.
· ¿Cómo debo elegir un agente de atención médica?

· Usted debe elegir un adulto de confianza y discutir sus deseos con la persona antes de ponerlos por escrito.
Avance de instrucciones para el Tratamiento de Salud Mental

· ¿Qué es una instrucción anticipada para tratamiento de salud mental?
· En Carolina del Norte, una instrucción anticipada para tratamiento de salud mental es un documento legal que le dice a los médicos y profesionales de la salud lo que los tratamientos de salud mental que usted quiere y lo que los tratamientos que no quieres, si más tarde se vuelven incapaces de decidir por si mismo. La designación de una persona para que tome sus decisiones de atención de salud mental, en caso de que no pueda hacerlo por sí mismo, debe establecerse como parte de un válido Abogado de Poder de Cuidado de la Salud. 

· ¿Cómo puedo hacer una directiva anticipada?
· Debe seguir varias reglas al hacer un testamento vital formal, el poder notarial de salud o una instrucción anticipada para tratamiento de salud mental. Estas normas son para proteger y asegurar que sus deseos son claros al médico u otro proveedor que se le puede pedir para llevarlas a cabo. Un testamento vital, un abogado de poder de atención de salud  y una instrucción anticipada para tratamiento de salud mental debe ser por escrito y firmado por usted mientras todavía son capaces de entender su condición y opciones de tratamiento y de tomar esas decisiones conocidas. Dos personas calificadas deben ser testigos de los tres tipos de directivas anticipadas. El testamento vital y el abogado de poder de salud también debe ser notariado.

¿Hay formas que puedo utilizar para hacer una directiva anticipada?
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· Sí. Hay una forma de testamento vital, una forma de abogado de poder de atención de salud y una forma de instrucción anticipada para tratamiento de salud mental que puedes utilizar. Estas formas cumplen con todas las reglas de una directiva anticipada formal. Utilizando la forma especial es la mejor manera de asegurarse de que sus deseos se lleven a cabo.

· ¿Cuándo una directiva anticipada entrará en vigor?
· Un testamento vital entra en vigor cuando se va a morir pronto y no se puede curar, o cuando usted está en un estado vegetativo persistente. Las facultades otorgadas por el abogado de poder notarial de salud entrará en vigor cuando el médico afirma por escrito que no son capaces de hacer o de dar a conocer sus opciones de cuidado de la salud. Cuando usted hace un abogado de poder de atención de salud, usted puede nombrar a su médico o proveedor de salud mental que usted quisiera tomar esta decisión. Una instrucción anticipada para tratamiento de salud mental entra en vigor cuando se le da a su médico o proveedor de salud mental. El médico seguirá las instrucciones que ha puesto en el documento, salvo en ciertas situaciones, después de que el médico determina que usted no es capaz de hacer y de dar a conocer sus opciones para tratamiento de salud mental. Después de un médico determinar esto, el Abogado de Poder de Cuidado de la Salud puede tomar decisiones de tratamiento para usted.


¿Qué pasa si cambio 
de opinión?
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· Usted puede cancelar su testamento vital en cualquier momento, informando a su médico que desea cancelar y destruir todas las copias de la misma. Usted puede cambiar su abogado de poder de cuidado médico, mientras que usted es capaz de hacer y dar a conocer sus decisiones, mediante la firma de otro y decirle a su médico y cada agente de atención médica del nombre del cambio. Usted puede cancelar su instrucción anticipada para tratamiento de salud mental, mientras que usted es capaz de hacer y dar a conocer sus decisiones, por hablar con su médico u otro proveedor que desea cancelarla.

¿Con quién debo hablar acerca de una directiva anticipada? 
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· Usted debe hablar con las personas más cercanas a usted acerca de una directiva anticipada y sus sentimientos acerca de la atención médica que desea recibir. Su médico o proveedor de atención médica puede responder a sus preguntas médicas. Un abogado puede responder a las preguntas acerca de la ley. Algunas personas también discuten la decisión con el clero u otros consejeros de confianza.

· ¿Dónde debo guardar mi directiva anticipada?
· Mantenga una copia en un lugar seguro donde los miembros de su familia puede hacerlo. Entregue copias a su familia, su médico u otro proveedor de atención de salud mental/medica, su agente de salud, y amigos cercanos que podrían ser preguntado por su cuidado en caso de que no puede tomar decisiones.
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¿Qué pasa si tengo una directiva anticipada de otro estado?
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· Una directiva anticipada de otro Estado no puede cumplir con todas las reglas de Carolina del Norte. Para estar seguro de esto, es posible que desee hacer una directiva anticipada en Carolina del Norte también. O puede que su abogado revise la directiva anticipada del otro estado.

Es importante para AHR/CHS de obtener aportación de la gente que apoyo y otras partes interesadas a efectos de mejorar la calidad. Nos esforzamos por ofrecer servicios que satisfagan y superen las necesidades y expectativas de los individuos y las partes interesadas.

Periódicamente, se le puede pedir para completar una encuesta de satisfacción. Su opinión es importante para nosotros y es necesario para determinar si están cumpliendo con sus necesidades, ofreciendo servicios y apoyos que sean pertinentes, y para que nos ayude con la identificación de la necesidad de nuevos servicios y programas. Le animamos a participar.

También puede llamar a nuestra LINEA DE COMENTARIOS LINE 1-866-412-1005 para proporcionar aportaciones y comentarios.


AHR / CHS ayuda con la defensa de los derechos individuales y anima a la defensa propia. Los defensores pueden ayudar a proteger sus derechos y resolver los problemas que puede tener con su proveedor de servicios o servicios. A continuación se mencionan algunas organizaciones que puedes llamar para contactar con un abogado para obtener ayuda.

The Governor’s Advocacy Council for Persons with Disabilities

1-800-821-6922

NC Mental Health Consumers Organization                   

1-800-326-3842

Sociedad de Autismo de Carolina del Norte
1-800-442-2762

NAMI de Carolina del Norte
1-800-451-9682

       Alcohólicos anónimos (AA)

1-866-640-0180
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       Narcóticos Anónimos (NA)
1-800-721-8225

Protección y Sistema de Defensa de Carolina del Norte
   
Dirección:



Numeros de telefono: 
1-877-235-4210



 
2626 Glenwood Ave.





919-856-2195


Suite 550






     
888-268-5535 TTY


Raleigh, North Carolina 27608



    
 919-856-2244 fax

Página web: www.disabilityrightsnc.org
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Para obtener más información, visite nuestro sitio web en:

www.coastalcarolinagroup.com
________________________________________________________________________________

OTROS NUMEROS IMPORTANTES:

Doctor Medico

_______________________________

Psiquiatra

_______________________________

Encargado del caso
_______________________________

Farmacia

_______________________________

Vecino/Amigo

_______________________________

NOTAS:

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

	
	LOCALES DE AHR/CHS 
	

	AHR/ASHEBORO 
	AHR/CASE MANAGEMENT 
	AHR/RALEIGH (Periodic)

	1021 S Fayetteville St
Asheboro, NC  27203-6809

336-625-9100 – Oficina
336-625-2800 - Fax
	11030 Raven Ridge Rd
Raleigh, NC  27615-6433

919-847-4617 – Oficina
919-847-8457 - Fax
	8406 Six Forks Road, Suite 201

Raleigh, NC  27615

919-845-5590 – Ofcina
919-845-5125 - Fax

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	 
	 
	 

	AHR/SMITHFIELD
	
	

	1327 F- N Brightleaf Blvd.
	
	

	Smithfield  NC  27577 
	
	

	919-934-1040 - Oficina
	
	

	919-934-1046 - Fax
	
	

	
	
	

	 
	 
	 

	AHR/DOMINION
	AHR/FANNIE BROWN
	AHR/OVERLOOK 

	9425 Cartersville Court

Raleigh, NC  27613

919-844-3417 – Casa y Fax
	10909 Fanny Brown Road

Raleigh, NC 27603
919-661-7121 – Casa y Fax

	1342 NC Hwy 42 S

Asheboro, NC  27205-7933

336-672-3390 – Casa
336-625-4991 - Fax

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


	CHS/CLINTON
	CHS/DURHAM
	CHS/LUMBERTON

	100 W. Elizabeth Street
Clinton, NC  28328

910-299-0880 – Oficina
910-299-0884 - Fax
	1216 Copeland Oaks Drive
Morrisville, NC  27560

919-380-0146 – Oficina
919-380-0175 - Fax
	1501 Roberts Avenue

Lumberton, NC  28358

910-345-0180 – Oficina
910-345-0185 - Fax


	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	 
	 
	 

	CHS/RALEIGH (TCM)
	CHS/RALEIGH (Periodic)
	CHS/SMITHFIELD

	11030 Raven Ridge Rd, Ste 117
Raleigh, NC  27614

919-861-2546 – Oficina
919-861-5630 - Fax
	8406 Six Forks Road, Suite 201

Raleigh, NC  27615

919-845-5590 - Oficina
910-845-5125 - Fax
	1327-F N. Brightleaf Blvd
Smithfield, NC  27577

919-938-1313 – Oficina
919-938-1333 - Fax

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	 

	 
	 
	 

	
	AHR/CHS CORP OFFICE
	

	
	1224 Copeland Oak Dr
	

	
	Morrisville  NC  27560 - 6614
	

	
	919-465-3277 - Oficina
	

	
	919-465-3222 - Fax
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Si usted está recibiendo tratamiento en una instalación de 24 horas, usted tiene derecho a estos derechos adicionales:  
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El derecho a tener tiempo afuera diariamente y el acceso al ejercicio físico


El derecho a tener y gastar tu propio dinero


El derecho a mantener y utilizar su ropa y posesiones personales, excepto cuando lo prohíba la ley
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El derecho de acceso de almacenamiento personal para la custodia de las pertenencias privadas
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